
PROYECTO: DEFINICIÓN DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA PARA MISTICA 2.
ANÁLISIS DE LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA COMUNIDAD VIRTUAL, DE SUS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS Y TENDENCIAS  Y ELABORACIÓN DE ALTERNATIVAS PARA SU EVOLUCIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN
PROPUESTA DE TdeR PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA
A.
INTRODUCCIÓN.
B.
OBJETIVO DE LA CONTRATACION.
Se requiere la contratación de una consultoría cuya finalidad es definir alternativas de organización para ser evaluadas por la Comunidad Virtual Mística en su segunda fase de desarrollo. 

C.     PERFIL DEL CONSULTOR

Se requiere un consultor/a o un equipo de consultores con más de 10 años de domicilio en países de América Latina y el Caribe, con conocimientos sobre esquemas organizacionales en redes y CV, experiencia en participación y/o coordinación de comunidades virtuales, manejo de Internet y correo electrónico y antecedentes en trabajo con equipos multidisciplinarios y de forma asincrónica.
D.    DESCRIPCION DE LAS TAREAS ESPECIFICAS.

El consultor/a o equipo de consultoría deberá realizar las siguientes tareas:

1. Elaborar un cronograma de actividades a realizar durante la consultoría.

2. Realizar un análisis de la evolución histórica de las formas de organización,  funcionamiento y participación que asumió la Comunidad Virtual  en su primer etapa de desarrollo, utilizando para ello la documentación e información histórica generada por la Coordinación de Mística, los miembros de la CV y los resultados del encuentro de Juan Dolio, Rep. Dominicana, de Abril de 2004. . 
3. Elaborar e implementar una metodología de consulta a los miembros de la CV sobre las modalidades de organización que visualizan como validas  y posibles para ser implementadas en la segunda fase de Mística. Integrar las visiones identificadas a modelos organizacionales que serán propuestos como alternativos
4. Identificar con la CV los posibles escenarios regionales e internacionales que en materia de Sociedad de la Información puedan conformarse e integrar la visión de la CV sobre el rol que debería tener Mística durante el período de desenvolvimiento de la segunda fase de Mística, con el fin de  considerarlos a la hora de definir una propuesta de organización que permita a la CV jugar un rol activo y comprometido con las problemáticas detectadas. 
5. A partir de la información relevada y de las conclusiones obtenidas en las etapas anteriores elaborar una propuesta fundamentada de alternativas organizacionales para ser asumidas por  la CV Mística en su segunda fase de desarrollo.

6. Interactuar de forma permanente con la CV a partir de un trabajo de consulta y debate en línea, con el fin de lograr integrar las expectativas de la CV a la propuesta final como así también detectar posibles visiones contrapuestas dentro de la CV 

7. Elaborar una propuesta que debe contener recomendaciones respecto a: (i) las condiciones que deben alcanzarse  para poder poner en práctica cada alternativa de estructura orgánico-funcional propuesta , (ii) señalar los consensos y discensos dentro de la CV, tanto en lo que respecta a la estructura organizacional como a las visiones sobre el rol futuro de Mistica , (iii) evaluación de las necesidades cuantitativas y cualitativas de los recursos humanos y tecnológicos requeridos, (iv) definición de indicadores de proceso y resultado y metodología de medición a fin de poder evaluar los niveles de alcance de la implementación del nuevo modelo de organización propuesta para Mística segunda fase. 
E.  RESULTADOS ESPERADOS

Al término de sus servicios, el/la consultor/a o equipo de consultoría deberá presentar, para la consideración del GRUPO DE SEGUIMIENTO definido por la CV un Informe Final de actividades conteniendo:

i. Un resumen ejecutivo del cumplimiento de cada una de las tareas, con una breve referencia al/los producto/s que correspondieran a cada una de ellos.

ii. Se incluirá, cuando corresponda, justificación de la metodología o el procedimiento seleccionado; actividades; recursos materiales e insumos utilizados; y cualquier otra referencia que se considere relevante para la comprensión integral del trabajo efectuado.

iii. Una nómina de las fuentes de información consultadas, revisadas y/o evaluadas.

iv. Una reseña de las dificultades encontradas, que puedan constituirse en restricciones para el desempeño futuro de la ejecución del proyecto.

v. Una síntesis de las conclusiones y recomendaciones.

vi. Si los hubiera, los documentos técnicos elaborados, incluidos como anexos del Informe Final. 
Durante el desarrollo de la consultoría el/la consultor/a o equipo de consultoría deberá presentar, para la consideración del GRUPO DE SEGUIMIENTO definido por la CV informes parciales conteniendo:

a) Cronograma de actividades a realizar durante la consultoría.

b) Documento con el análisis de la evolución histórica de las formas de organización,  funcionamiento y participación que asumió la Comunidad Virtual  en su primer etapa de desarrollo.

c) Metodología de consulta a los miembros de la CV sobre las modalidades de organización visualizados como validas  y posibles para ser implementadas en la segunda fase de Mística.

d) Sistematización de los resultados de la consulta mencionada en el punto c)

e) Documento sobre posibles escenarios regionales e internacionales que en materia de Sociedad de la Información puedan conformarse durante el período de desenvolvimiento de la segunda fase de Mística.

f) Propuesta de modelo de organización con sus diversas alternativas posibles para ser asumidas por  la CV Mística en su segunda fase de desarrollo y recomendaciones respecto a: (i) las condiciones que deben alcanzarse  para poder poner en práctica la estructura orgánico-funcional propuesta y sus diversas alternativas, (ii) el cronograma de implementación del modelo de organización propuesto, (iii) evaluación de las necesidades cuantitativas y cualitativas de los recursos humanos y tecnológicos requeridos, (iv) definición de indicadores de proceso y resultado y metodología de medición a fin de poder evaluar los niveles de alcance de la implementación del nuevo modelo de organización propuesta para Mística segunda fase. 

El Consultor/ra  o equipo de consultoría deberá entregar a satisfacción de la CV MISTICA, la documentación respectiva que contenga los productos detallados. Estos documentos serán entregados en impreso y digital.

F. CONTRATACIÓN
a) Tipo de contratación: El proceso de contratación se hará de acuerdo a (...). Se firmará un contrato con el o la consultora sobre la base de estos Términos de Referencia y otros términos contractuales pertinentes. 
b) Plazo estimado de los trabajos: El contratado desarrollará sus tareas durante un período de XX (xx) meses con inicio el xxxx, finalizando en consecuencia el xxxxxx 
c) Obligaciones del contratista: Cumplir con lo establecido en los presentes términos de referencia y en la propuesta con base en el cronograma acordado.
Presentar informes periódicos sobre el desarrollo de las actividades contractuales, al grupo de seguimiento.
d) Dependencia funcional: El consultor o consultora realizará sus actividades en coordinación con el grupo de seguimiento elegido por la CV Mística y será este quien acompañará directamente el trabajo de la o el consultor. La revisión del avance de la consultoría será hecha antes de la entrega de los informes de avances. Estos informes serán revisados en última instancia por la CV en pleno.

G.
PRESUPUESTO
El monto total a pagar en concepto de honorarios será establecido a partir de la propuesta de la consultaría seleccionada y será pagado en dolares americanos o su equivalente y los pagos se realizarán conforme a la prestación del servicio establecido por el desarrollo de la consultoría y se desembolsarán 50% a la firma del contrato, 25% entrega del primer informe de avance y 25% a la aprobación del producto final por parte de la CV Mística.
En caso de que el locador deba realizar viajes para el cumplimiento de las tareas asignadas, el locatario cubrirá los costos de pasajes, movilidad y viáticos siempre que exista autorización del GRUPO DE SEGUIMIENTO definido por la CV.

H.
MECANISMO DE SELECCIÓN DE LA CONSULTORÍA
Para realizar el proceso de selección del/la consultor/ra se tomará como base lo siguiente:

· Propuesta conceptual. 

Contenido de la propuesta. La propuesta presentada debe contener lo siguiente:

· - Plan de trabajo
- Descripción de la metodología.
Propuesta de presupuesto
Debe cubrir los honorarios, asesorías en actividades objeto del contrato, así como los costos de la papelería, y en general de todos los materiales y equipos. El proponente deberá en el valor global de la propuesta, incluir todos los costos directos e indirectos derivados. 

· Entrevista con las personas para proceder a la contratación.

 

Interesados enviar propuesta conceptual y de presupuesto a:
(Fecha y hora límite de recepción de propuestas: 
15 de agosto de 2004, 4:00 p.m.)

CV MISTICA
mistica@funredes.org 
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